REPORTE DE INVENTARIO DE GEI 2016
Integración Normas ISO 14064-1 e INTE B5:2016 
 
REQUISITOS GENERALES PARA INVENTARIO DE GEI
1. ORGANIZACIÓN: Asamblea Legislativa de Costa Rica. 
2. RESPONSABLE(S):  
Cuadro 1. Personas responsables por el proceso de inventario de gases de efecto invernadero. 
	Persona encargada
	Dirección electrónica
	teléfono

	Milton Madriz Cedeño
	mmadriz@asamblea.go.cr
	

	Ronny Ulloa 
	Ronny.ulloa@asamblea.go.cr
	2243-2868

	Katherine Córdoba Rodríguez
	Kathy24195@gmail.com
	8313-0654



3. PERIODO QUE CUBRE EL INVENTARIO: 2016
4. PROPÓSITO Y OBJETIVO DEL INFORME: El objetivo de este de informe es mostrar la medición de emisiones de la Organización como un inventario de GEI que permita aplicar al programa país para implementar un plan de reducción y compensación de CO2e que conduzca a la condición de C neutralidad.
5. USO Y USUARIO PREVISTO DEL INFORME: Este informe será usado para guiar y reportar las emisiones de gases efecto invernadero que se emitieron en la Asamblea Legislativa de Costa Rica durante el año 2016. Los usuarios previstos de la información son: la alta gerencia de la institución, como órgano verificador la unidad de carbono neutro de la Universidad EARTH y por último la Dirección de Cambio Climático del país. 
6. FRECUENCIA DEL INFORME DE GEI: el informe es anual, cabe aclarar que se realiza en la modalidad de año natural (enero a diciembre). 
7. DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN: La Asamblea Legislativa de Costa Rica es una institución del Estado y uno de los tres poderes del mismo, en ella se llevan procesos políticos y técnico-administrativos. Se divide en la organización política con el plenario y directorio legislativo, y la organización técnico-administrativo con una dirección ejecutiva y alrededor de 18 departamentos diferentes. Los procesos que se llevan a cabo dentro de la institución son en su mayor parte tipo ¨oficina¨ y en la parte política se realizan giras a diferentes partes del país o se participa en actividades en el exterior. En el año 2016 se contaba con 179 funcionarios y funcionarias en la institución. Desde el departamento de Desarrollo Estratégico Institucional se han impulsado proyectos de enfoque ambiental como el Programa de Gestión Ambiental Institucional (PGAI), Programa de Bandera Azul Ecológica (PBAE), Sello de Calidad Sanitaria, eficiencia energética y posteriormente, la ruta hacia la carbono neutralidad.  
8. EQUIPO DE LA CARBONO NEUTRALIDAD: 


Departamento de Desarrollo Estratégico Institucional. 
Coordinador de la comisión institucional de sostenibilidad de la Asamblea Legislativa. 
Encargado de coordinar e informar las medidas a tomar.


Milton Madriz

Gestor ambiental de la Asamblea Legislativa. 



Ronny Ulloa

Pasante de la Universidad Nacional, carrera de ingeniería en gestión ambiental. 
Responsable del inventario de emisiones.

Katherine Córdoba 

Figura 1. Participantes de equipo de carbono neutro. 
9. LÍMITES FÍSICOS Y OPERATIVOS DE LA ORGANIZACIÓN: La Organización se localiza físicamente en San José centro y Los Yoses en San Pedro. 
[image: ]
Figura 2. Mapa de ubicación de edificios Asamblea Legislativa de Costa Rica en el 2016.
10. IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE EMISIÓN: De acuerdo con los límites físicos y operativos del Alcance definidos, la organización, genera emisiones por: 
Cuadro 2. Fuentes identificadas por tipo de alcance. 
	Clasificación de fuentes de emisión
	Fuente

	Directas (Alcance 1)
	Vehículos propios (diésel) 

	
	Planta generadora de electricidad (diésel)

	
	Extintores

	
	Aires acondicionados

	Indirectas (Alcance 2)
	Consumo de electricidad

	Otras indirectas (Alcance 3)
	Combustible de avión (viajes al exterior)

	
	Combustible de vehículos alquilados (gasolina)



11. EXCLUSIONES DE LA CUANTIFICACIÓN: 
· Aguas residuales: se excluyó del inventario la emisión generada por las aguas residuales (AR) de la institución porque el tratamiento de estas aguas es un servicio que se paga al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) lo que convierte esta fuente en un alcance tres. Las AR de los edificios de la Asamblea Legislativa van a la planta de tratamiento Los Tajos, donde se convierten en una emisión del AyA. También excluyéndose de este inventario se evita incurrir en una doble contabilización de la emisión. 
· Residuos sólidos ordinarios: se excluyeron de este inventario porque la emisión que se genera en el tratamiento de los residuos corresponde a la municipalidad a la cual se le paga el servicio de recolección, lo que convierte esta fuente en un alcance tres para la institución.  Excluyendo esta emisión de este inventario se evita hacer una doble contabilidad de la misma emisión. 
· Combustible para uso personal de los diputados y diputadas: El combustible que se les da a estos funcionarios(as) como parte de la remuneración por su trabajo es de uso totalmente discrecional, por lo que no está en el control de la institución cuál combustible y qué cantidad usa cada uno(a), lo que convierte esta emisión en un alcance tres. Aunque no se incluye en este inventario, es un tema que el departamento está interesado en tratar para promover un uso eficiente del combustible.  


12. SELECCIÓN DE LA METODOLOGÍA DE CUANTIFICACIÓN: La organización mantiene un sistema de información de GEI con procedimientos y datos que le permiten mantener sistematizada la información referente a emisiones y reducciones de GEI. 
Las metodologías de cálculo utilizadas han variado dependiendo de la fuente, sin embargo de forma general se ha utilizado el consumo anual multiplicado por el factor de emisión del Instituto Meteorológico Nacional (IMN) u otro ente válido como el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) y luego por el potencial de calentamiento global según el tipo de GEI según IMN. El dato en toneladas de CO2e/año (por fuente y total) mantenidos en los registros en el periodo considerado es el que se muestra en este reporte. Cabe aclarar que para la ejecución de este inventario, el cual es año base para la institución, se requirieron hacer diferentes cálculos de estimación de consumo mensual y anual. 
13. CUANTIFICACIÓN DE LAS EMISIONES  DE GEI: 
La cuantificación de las emisiones se presenta en el siguiente cuadro:
Cuadro 3. Inventario de emisiones de GEI de la Asamblea Legislativa de Costa Rica para el año 2016. 
	Clasificación de emisiones 
	Fuente de emisión 
	Unidad de medida 
	Consumo total 
	Factor de emisión (FE) 
	Potencial de 
Calentamiento Global (PCG) 
	Cantidad de tCO2e 

	
	
	
	



	CO2 
	CH4 
	N2O 
	CO2 

	CH4 

	N2O 
	R22
	R410
	

	Directas (alcance 1 o ámbito 1) 
	Diésel (vehículos)
	L
	40.633, 96
	2,613
	0,149
	0,154
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	108,24

	
	Diésel (planta)
	L
	11.310
	2,613
	0,122
	0,024
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	29,67

	
	CO2 (extintores)
	kg
	535,10
	1
	N/A
	N/A
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	0,53

	
	R22
	Kg
	62,20
	N/A
	N/A
	N/A
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	109,47

	
	R410
	kg
	4,30
	N/A
	N/A
	N/A
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	7,42

	
	
	
	Total emisiones directas del periodo (tCO2e) 
	255,33 

	Indirectas (alcance 2 o ámbito 2) 
	Electricidad 
	Kwh 
	1.278.375
	0,0557
	N/A
	N/A
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	71,21

	
	
	
	Total emisiones indirectas del periodo (tCO2e) 
	71,21 

	Otras emisiones indirectas (alcance 
3 o ámbito 3) 
	Combustible de viajes medianos
	km 
	51.358,62
	81,70
	N/A
	N/A
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	4,20

	
	Combustible de viajes largos
	km
	260.256,23
	92,90
	N/A
	N/A
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	24,18

	
	Combustible de vehículos alquilados
	L 
	85.972
	2,23
	1,176
	0,116
	1
	21
	310
	1.760
	1.725
	197,02

	
	
	
	Total otras emisiones indirectas del periodo (tCO2e) 
	225,4 

	
	
	
	TOTAL EMISIONES DEL PERIODO (tCO2e) 
	551,93 


 
14. DESCRIPCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE ACCIONES DE REDUCCIÓN GEI: Este es el inventario, 2016, de año base de la institución por lo que no se tiene la cuantificación de las acciones de reducción. 
15. AÑO BASE HISTÓRICO SELECCIONADO E INVENTARIO DE GEI PARA EL AÑO BASE: Este inventario, 2016, es el año base de la Asamblea Legislativa de Costa Rica. 
16. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: El desempeño ambiental de la Asamblea Legislativa ha mejorado a través de los años, gracias a la implementación de las medidas de PGAI y PBAE. En el año 2016 se utilizaba una planta generadora de electricidad obsoleta, la cual no tenía un control de consumo adecuado, también en cuanto a refrigerantes se tenían aproximadamente 134 equipos con R22 y 18 con R410; ambas situaciones están sometidas a un proceso paulatino de cambio. 
16. PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN: La institución cuenta con tres procedimientos:
· Procedimiento para la cuantificación de emisiones de gases GEI, código PCN-01.
· Procedimiento para la cuantificación de reducciones, código PCN-02.
· Procedimiento para el control periódico de la información, registros y auditoría interna, código PCN-03.
Además se tienen registros respectivos para cada procedimiento, los cuales son:
· Registro de control y cuantificación de emisiones de GEI, código RCN-01.


17. DECLARACIÓN DE GEI: Se declara que el inventario de GEI se ha preparado de acuerdo con los requisitos de la norma ISO 14064-1.  Esta declaración ha sido emitida por el auditor interno de la organización, quien utilizó la norma ISO 14064-3 como guía para la verificación. La verificación se realizó a lo interno considerando un nivel de aseguramiento razonable (95% de confianza) y una importancia material baja en los errores (menor al 5%). 
18. REQUISITOS GENERALES PARA EL INFORME DE GEI PARA DEMOSTRAR LA C-
19. C – NEUTRALIDAD: Se logra cuando:  E – R– C = 0 
E = Emisión – Plan de reducción/remoción/compensación donde:
R = Reducción 
 C = Compensación  (reconocidos: VER´s, CER´s y UCC´s) 
20. PLAN DE GESTIÓN PARA LA C-NEUTRALIDAD: Conociendo las emisiones que se generan en la institución se ha desarrollado un plan de carbono neutralidad donde se incluyen las acciones dirigidas de reducción y compensación de emisiones.
 



1

Unidad de Carbono Neutro de la Universidad EARTH (UCN-EARTH) 

Documento elaborado para efectos de capacitación de organizaciones y evaluación del aprendizaje                            
9


	Objetivos
	Metas
	Medios
	Cronograma de
actividades
	Recursos requeridos
	Responsable(s)
	Metodología de
cuantificación
	Indicador(es) verificable(s)
	Método(s) de control
	Supuestos

	Reducción de uso de combustibles en vehículos propios. 
	10% menos en emisiones por esta fuente. 
	Acciones de concientización al personal sobre uso y conducción eficiente. Promoción de la compra de vehículos híbridos y/o eléctricos.  
	1. Enviar al personal un boletín sobre conducción eficiente y buenas prácticas para reducir el uso de combustibles fósiles, cada cuatro meses.
2. Proponer en las reuniones de la Comisión Institucional de Sostenibilidad (CISAL) el impulso a la compra de vehículos más eficiente.
	Recursos humanos, financieros y materiales.
	Departamento de Desarrollo Estratégico Institucional (Gestión ambiental) y CISAL.
	1. Reducción en el consumo y emisiones por combustibles utilizados por los vehículos de la institución. 
2. Variación en la flotilla vehicular al final del año 2017. 
	Para diciembre del 2017 se tendrá una reducción de 10% en el uso de combustibles. También se habrá concientizado al personal sobre el uso eficiente del recurso. 
	Reuniones de la CISAL para seguimiento de estrategias. 
(mantener evidencia) 
	Las acciones son responsabilidad directa del de departamento de Desarrollo Estratégico Institucional. 

	Reducción en el uso de combustible para la planta generadora. 
	Cambio de la planta actual. 
	Promoción y concientización de la necesidad de realizar un cambio de equipo, ya que el actual es obsoleto e incontrolable. 
	1. Proponer el tema de urgencia de cambio de equipo en reunión de la CISAL. 
2. Realizar la licitación para dicho cambio desde el departamento correspondiente. 
3. Generar la compra e instalación de un nuevo equipo. 
	Recursos financieros y materiales. 
	Departamento de Desarrollo Estratégico Institucional (Gestión ambiental) y CISAL.
	1. Cambio en de equipo de generación de electricidad. 
	Para diciembre 2017 se tendrá comprada la nueva planta de generación más eficiente. 
	Reuniones de la CISAL y seguimiento al proceso de compra. 
	Las acciones son responsabilidad directa del de departamento de Desarrollo Estratégico Institucional. 

	Reducción de emisiones por refrigerante tipo R22
	5% menos en emisiones por R22. 
	Promoción de la necesidad de cambiar  los equipos de refrigeración que usan R22 y son obsoletos, y migrar hacia los de R410a. 
	1. Proponer el tema de urgencia de cambio de equipo en reunión de la CISAL. 
2. Realizar la licitación para dicho cambio desde el departamento correspondiente. 
3. Generar la compra e instalación de un nuevo equipo.
	Recursos financieros y materiales. 
	Departamento de Desarrollo Estratégico Institucional (gestión ambiental) y CISAL.
	1. Cambio del 10% de los equipos que utilizan R22.  
	Para diciembre de 2017 se tendrán al menos 20 equipos modificados para usar R410a en lugar de R22. 
	Reuniones de la CISAL y seguimiento al proceso de compra y migración de equipos.
	Las acciones son responsabilidad directa del de departamento de Desarrollo Estratégico Institucional.

	Reducción en el consumo de energía eléctrica.
	3% menos en el consumo de energía.
	[bookmark: _GoBack]Acciones de concientización en el uso eficiente y adecuado de la energía eléctrica. Promoción del cambio de luminarias a una tecnología más eficiente. 
	1. Enviar al personal un boletín informativo sobre buenas prácticas en el uso de energía cada cuatrimestre. 
2. Proponer el cambio de luminarias en una reunión de la CISAL. 
3. Realizar la licitación para el cambio de luminarias. 
4. Generar la compra e instalación de nuevas luminarias. 
	Recursos humanos, financieros y materiales. 
	Departamento de Desarrollo Estratégico Institucional (gestión ambiental) y CISAL.
	1. Alcanzar una reducción de 3% en el consumo de energía eléctrica. 
2. Cambio de luminarias por tecnologías más eficientes.  
	Para diciembre del 2017 se habrá reducido un 3% el consumo de energía eléctrica en los edificios de la Asamblea Legislativa y se tendrán luminarias eficientes. 
	Reuniones de la CISAL y seguimiento al proceso de compra y cambio de luminarias. 
	Las acciones son responsabilidad directa del de departamento de Desarrollo Estratégico Institucional.


 


21. DECLARACIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN: La alta dirección de la organización se compromete a mantener un proceso de C neutralidad controlado y desarrollando medidas de reducción de emisiones en la Asamblea Legislativa con el fin de alcanzar la carbono neutralidad a corto plazo. 

22.  CUANTIFICACIÓN DE REDUCCIONES ASOCIADAS AL PLAN: Al ser este el año base de la institución, no se cuenta con un plan previo de acciones tempranas de reducción por lo que no se tienen cuantificaciones.  
23. METODOLOGÍA PARA DETERMINAR REDUCCIONES: Al ser este el año base de la institución, no se cuenta con un plan previo de acciones tempranas de reducción por lo que no se tienen una metodología.  
24. COMPENSACIONES: Para el año 2016 no se compraron bonos de Unidades Costarricenses de Carbono (UCC) para compensar las emisiones generadas en el año. 
25. [bookmark: _gjdgxs]DECLARACIÓN DE C-NEUTRALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN: Se declara que la organización ha verificado el inventario de emisiones y la C neutralidad a lo interno de acuerdo con la norma ISO 14064-1 e INTE 12-01-06, 2016 respectivamente; al ser este año el base y primer paso para la institución es el año en el que se ha creado un sistema de información para ser sometido a verificación y proceso de mejora y ajustes. 
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